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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ANT1GUEDrAiD

firmar a los mismos en la situación de
.. Al ie1'vicio de otros Ministerios", en
las condiciones Que determina el articu
lo noveno del do.:reto de S de enero de
'1933 (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. pa1'2. su CODO

cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
tneto de IPJS.

URROUX

UllROUX
Seftor...

D. Arsenio Ríos A~üeso.

Madrid, 8 de cacro de 1935.-Le
r,roux.

llELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

D. Luis Moreno Abetla.
" AJpolinar Sáel1ll de Buruaga Po

ILa.ncO.

.. Lu~ Romero Basal1t.

Comandante.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el .lIloo6cial remontista don
Francisco Delgado Berlan~a, COn desti
no en el Depósito de 'tttr1a y doma de
Jerez, Cfl IOliocitud de Que le le corJ::eda
la anti¡üedad Y' efectos econ6micos de
IU actual emple<> a parti,r de 9rimero de
julio o agosto úitimos; 'teniendo en cuen
ta que con arregl10 a las óroenes de <J3
de mayo y la de .¡osto de 1933 (DIA
RIO OFICIAL núms. I~S y 180 respecti.
vamente), no podían ser i~ta.ntadas en
el Cuerpo de rCllllOntistas las nuevas
plantillas ~tadoas más Que a medida
que fuesCfl cauu1i1o baja en los ~
sitos <k r«ría y dofn.a yen el E9tabled
miento de eria ~lar del Protoeetora
do en Marruecos, el -persona.l del Arma
de CABA'L1.iERJA, ag~ado a dichos
Cuenpos, y como la baja dt este -perso
naa se dispuso por omen de 14 de agos
to pr6ximo pasado (D. O. núm. 187),
e9tc Ministerio. de a'CUlefdo con lo in
formado por Asesorla, ha rewelto des
estimar lo solioc~ado 'POI' estar bien se
ñalada la antigüedad y efectos adminis
trativos con«didos al solicitante.

Lo comunico a V. E. ,pa.ra su cono
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, .} de
enero de 1935.

Seoor Gener.aJ de la segunda divisiÓC!
or¡ánica.

@)e la Geute DÍIm. 7}.... -
:Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SBCCION DB PERSONAL

AL SERV,ICIO DE OTlROS MINIS
TERIOS

CinrJ,... E:xxmo. Sr.: Dispuesto por
1.. Prell'idencia del Coo&ejo de Ministro~

(Dir«ición Generad de Aeronáutica), que
IQS jdes de INFAN"I'IERIA comprendi
dos en la siguiente relación, ascendidos
a ros empelO! que se indican por or
den de 'l del actuaJ continúen prestarmo
sus servicios en el Arma de Avw:ión
Miitar, e* Minis«rio ha t'6Uclto con-

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

&>e la Gocela núm. 7.)

P. D.,
PASCUAL Aun

• e.e ..

.Ministerio de Industria
y 'Comercio

Señor Director general de AduaDas.

.',~

'Resultando Que la Aaesoda jurídica
de este Ministerio emite infonne en----------------1 Que establece la ineludible obligatorie
dad de tales certificados:

Resultal1do Que la Sección de Pro
duccióo. Nacional de la Dirección ge
neral de Industria informa en el mis
mo aentido, pero proponiendo la con
cesión d. lK1 plazo de id. meses para
que lo. productores nacionales puedan
pro.,.«,. del cutifica~o correspon
diente:

'Collsideralldo que tal obligatoriedad
es MU7 conveniente para llevar al per
fecto cumlp\imiento de la ley de Pro
tecciÓfl a la industria na'CÍonal, Que
tanto interesa al ,próSl\lero desenvolvi
miento d. su economia,

lEste Aoiinis-terio ha ten:'<1o a ,bien dil
,poner, de acuerdo con iU Dirección
acneral de Industria, Que la presenta
ción de 101 certificado. de productor
nacional .ea obligatoria en toda clase
de .lJbuta. 1 concursos Que celebren
lo. Centro. u organismo. oficiales, asi
como también para las adquisiciones
por ¡tltlón directa de 101 mí!lTlos, a
pUlir de los .eí. mese. .iluientes a
la publicación de esta orden en la
GtKt'" tU Jlodrid, h~iélldOM constar
tal obli.acióft en el plie.o de con'di
cione•.

Lo que comunico a V. I. pan IU co-'
nocim;mto y demás efecto.. Madrid,
26 de diciembre de 193'4.

J •••,
TOIlÁI 51..1.\

Senor Subsecretario de ,Warina

limo. 'Sr.: Vista la comunicación
que el Ministerio de Marina dirige a
este Departamento consultando si en
las subastas y concursos que soe cele
bren ,para ac,1quiri,r materiales y efectos
de 'Producción nadonal debe o no exi
girse a los licitadores la presoentación
del eertifi·cado acreditativo de la con
dición nacional del ,productor;

:I1mo. Sr.: El Ministerio de la Gue
rra, en orden telegráltica fecha JI del
pasado, interesa 113. im¡portación por la
A'<1uana de Irún, con franquicia aran
celaria, de tres bu¡'to~ conteniendo au
tlllJ1óvi!es faetones Fiat Ba!i11a so$,
motores núms. 66.652, 66.653 y 66.65'5,
y un 'bulto conteniendo un alltomóYil
Citroen 7, número del motor oo:lll F.M,
envio los tres primeros 'de la Sociedad
anónima Fiat Torino, de Italia, 3' el
último de S. A. André. Cit,roen, de Pa
rís, con destino a la Escuela de Auto
movili~mo del Ejército enCarabanClhel
Alto, de tita ca'Pital, 'Para fines de en
sel\anza, de cuyo material no exi.te
fa.brica.ci6n n-.ciona.!, según informe de
la Dirección ¡eneral de lndustria, emi
tido con fecha 28 del corriente,

'E.te Ministerio, de conformidad con
lo 'Prevenido en el caso 25 de la dil
poski6n segunda del vigente Ar..ncel
de Aduana. (Gaceta del 20 de junio
de 19J4), ha acordado conceder la fraD
quicia de fleferen.cia, previa inserción
de nta orden en la Gocelo tk ModriO.

Lo que comuni<:o a V. 1. para tU co-
•nocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, :JI de enero de 11)3'5.

© Ministerio de Defensa
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D. Lu:s Moreno Abella, en el Ar
I 935.-Le- ma de Aviación, con la amigüe.dad de

10 de diciembre de 1934.

D. Apolinar Sáenz de Buruaga Po
lan'Co, en el Arma de Aviación, con la
de 10 de diciembre de 1934.

,D. Luis Romero Basart, en el Ar
ma de Avia'Ción, con la de 10 de di
ciembre de 1934.

D. Rafael Santa Pau Ballester. del
batallón de Ametralladoras núm. 3,
con la de 10 de didembre de 1934.

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuel,to conferir el ~co su
perior iOOl«1iato, en pr~ ordinaria
d~ ascensos, al teniente corOCld de IN·
T,ENOONGIA y comaroante de didlo
Cuerpo D. VicC1lte Gal"C1a Encinar y
don ArtJuro Ma.rcos Jiménez, del
tinados en la Subsecretaría de elte De
partanrento (1l11tet1dencia C«ttrai) y Pa
gaduría. MiJi,t3¡r de Ca:narias, r~ti

vamc:nte, por ha.llarse declarados a.ptos
para el ascel160 y ~r los más antiguos
de SU6 e5C3Ilas, asignándose1es en 01 ~
p!co que se les confiere la antigüe1iad
de 8 de diciembre ~róxirno pasa.do.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiemo y cul1'Jlil!irniento. Madrid, 7 de
enero de 1935· •

LEllI1.oux

D. Joaquín Garcia Morato Ruiz, del
batallón de Cazadores de Africa n·ú
mero 3. con la antigüedad de 1 de
diciembre de 1934.

(M'adrid, 7 ele enero de 19Js.-Le
rrOllx.

Sefior ...

A comandante

A capitán

CUFJRIPO AUXiLIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

.D. José de Linos Lage, del regi
miento núm. 21, eon la antigüedad de
I de diciembTe de 1934.

D. Antonio Escudero Verea Aguiar,
dis'ponible en la primera división y
alumno de la Escuela Superior de
Guerra. con la de 10 de diciembre
de 19.J.J.

D. Arsenio Ríos Angueso, en el
Arma de Aivia<:Íón, con la de 11 de
diciembre de 1934.

D. Carlos Gómez-Avellaneda Par
do. d~ íos servicios de Estado Mavo:
en las I.ntervenciones del Rif, con- 1a
de 11 de diciembre de 19J4.

D. José Moreno García, de di§1}o
n;hle voluntario en la primera divi
sión, con la de 15 de diciembre de
1934·

C¡rcv,'ar. iEJa:mo. Sr.: Como l'e5ulta
do de .la con'Voca;tQri:l a,nunciada por or
den circlll1a-r de 7 d~ julio último (DIA
RIO OFICIAL núm. 155), para ctmir por
Q¡>OSiciÓll trece plazas de practiea·mes
de Fannacia en la g.c'f:tnda Se<:ción dd
CUERPo AUXILI..\R SUBALTER
NO DEL EJERCITO, y por haber
terminado con rrsu.:~Jdo·satis-faetorío e.1
período de prácÚ.1s Jos opositores apro
bados que fig'ur2:t en 1:1 sigtuiente rela
ción, destIDados :l,1 oc.presa.do fin poT
orden cil"Cuiar el: 13 de: octubre ial6i-

UllllOUX

ASCENSOS

A teniente coronel

RELACION QUE SE CITA

A coronel

Señor....

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha res~elto cone~,a~r el em
pleo su,perlor inme·diato. en.prop·uesta
ordinaria de ascenso. a los jefés y
oficiales de INFANTERIA que figu
ran en la siguiente relación, !por ser
los más anÜguos de sus rewectivas
escaIas, tener vacantes y' 'estar' decla
rados aptos para ello, debiendo dis
frutar en el que se les confiere la an
tigüeda'd que en la miSlrna se les se
jíala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlTI'plimiento. Madrid,
7 de enero de 1935.

Señor;...

Circular. .Exorno. Sr.: Habiendo
surgido dudas al iormularse las pr.o
puestas de ascenso, sobre cuándo y en
qué fecha han de consi<h:rarse como
vacantes que deban prodocir ascenso
aquellas a que puedan dar origen 105
jeles, oficiales, suboficiales y" 'asimila
dos, que ocup.ando los 'PTimeros nú
meros de su eoca!a y encontránd:>se
en la situación de ~ Al servicio de
otros Minis.terios o del Prctcetorario
en Marruecos o de la Generalidad" les
corresponda el ascenso y deban con
tinuar en la mj~ma. bIen por hallarse
aji estatL:Íco o porque hu.biesen sido
prOi)Ucsl::.s para ello con anterioridad
a su ascenso; este ~l:nisteri.o ha re
suelto que cuando alguno de. los qué
se hallen en la indi'cada situación le
correSlponda el as-censo pára cubrir'
vacante de las que den lugar a él y
deba continuar en aquélla,. po'r hallar
se ~n cualquiera de los casos citados,
se considerará dicho ascen.so corno
una vacante más del empleo o cate.'
goría a que aquél haya dé ser pro
movido y deban ser cubiertas en la
misma propuesta reglamentar'ia, siem
pre que de acuerdo .con 1.0 dispuesto
en el artkulo 12 del decr~to de 5 de
ener:> de 1933 (D. 0_ núm. 5) no
exista excedel:te en el indicado empleo
o categoría, as:gnándose como de an
tigiie<:lad a la referida vacante y sus
resultas, hasta el empleo o categoría
que determina el decreto de 2 de fe
[;rero de 1934 en. O. n,(¡m. 29), ~a

mi'5ma que se asigne a! causante como
correspondiente a la que haya motiva
do su ascC'll5Q. Las contra.vaca.ntes sur
ten' efeetos <:(1 ,la prqpuesta siguien,te.

Lo cOl1luaico a V. E. para ;,u ,0
noc~tníC'n~t' ': ':Ull:1..::nl~eritO. Madr:d,
,. ,k l'n,'ro de 1935. .

LlíJÚII,l;X

b. GuilleIlIJ10 de la Pe·ña Cusi, de
la Caja T.ecluta núm. 25, con la anti

Es- gü~da<1 de 10 de diciembre de 1934.

LERROUX

LERllOUX

RELACION !lUE SE CITA

APTOS PARA AS.CENSO'

Señor General de la segunda divisíoo
orgánica.

Señor...

Exemo. Sr.; Vista ia instancia pro
movida por ei sargento dd Locrpo G<:
r.:molJtiSUs D. Fraoclsco ~acio Co
rreas, con destino en e: Depósito de re
cría y doma de Ecija, en solicitud de 9ue
se le conceda la a.ntigüedad y dectos
eeonómicos de su actua.l empleo a partir
de primero de 'ulio último; tenlel1<UO en
cuelJta que con arreg10 a las órdenes de
23 de mayo y z de ag.:J!to de 1933 l1JiA'
RlO Ul'IUAL nÚlns. 125 y ¡60), respecti
vamente, no podrían ser im;>:ar.tJj,,; en
el Cuerpo de rernontl'$ta5 las nuevas
planhUas señaladas, mas que a medida
que fuesen eausando baja en los D~í>Ó

sitos de reería y doma y en el 1::s...;;le
cimiento de ería caballar del Protecto
rado en Marruecos, el persona; del Ar
ma de CA:BALlJERlA, agrega·jo a (J¡

chos Cuerpo!>; y como la baja de e!l,c
personal se diSlPuw por oroeu de 14 de
agosto .próximo pasado liD. 0. núme
ro 187), este Ministerio, de acuerdo con
lo informado por Asewría, ha resuelto
desestimar tlo iO'licitado por estar bien
&eñalada \a antigüedad y eiectos admi
nistrativos concedÍll1os al solicitante.

Lo comunico a V. E. .para su cono
cimiento y cumplimient<>. Madrid, 3 de
enero de 1935.

D. José MuñozGarcía, del Conse
jo Di-rector de .las Ordenes Millta.res
de San Fernando r San Hermene
~k\o.

D. Ma11Juel Ojea Martin, de este
MiIJÍsterio.

D. Ed.uaroo Díez Casaojús, de la
segunda briR'ada. de Caballería·.

D. Julián López Herrero, de la
Quima -división o~ánica.

D. Mari·no .Matos Fernández, del
Co1eR'io p.reparaotorio de Avila.

D. Antonio Espejo de Bias, del
tado Ma.<yor Central

D. Ed1J3.rdo Va'lero VillaIba" del
Centro de Mavitizadón y Reserva nú
mero 5.

Madrid, 7 de enero de
rroux.

Circular. Excmo. Sr.: E!l'te Minis
terio ha ~suelto dec1a.rM' aptos para
'~I aSoCenso al empleo supe·rior inme
d;ato, cuando ¡por antigüedad les co
rresponda, a los ofi-cia.les teree.ros del
Cuerpo Auxiliar de O.FICINAS MI
LITAltES eompreJYlHios en la si~uien
te relación, Que pnndpia con' D. Jo-

'8é Mlufloz Garda y termina con don
E:duaroo Va.lero ViI1a'lba, -por reun,ir
las 'Condiciones ¡n-evenidas en la ley doe
14 de marzo de 1934 (D. O. núm. 85)·

ILo comu1\<Íco a V. E. pM'a su co
noeimiento y curt1ll>limñento. Madrid.
7 de enero de 193'5·

© I\i I I teriO de' efsa
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Señor Subsecretario de este Ministerio.
Seoores General de la primera división

orgánica e Intervoentor central de Gue
rra.

U:Jt:Jt:OUX

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suel>to co~der d reti.ro pa,ra esta ca
pital a4 archivero primero del Cuerpo
Auxiliar de OFiCINAS MILITARES
D. Luis de Fraocisco Estanislao, con
destino en este Departamento, ·por haber
CUIT'-lP'lido 1a edad reglamentaria pa.ra ob
tener"o en 7 deJ actual, causando baja
por fin del mismo en e\ Cuerpo a que
perteIJoce.

Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento y e,umplimiento. Madrid, 8 de
enero de 1935.

RETIROS

LERROUX

LERROUX

Excmo. Sr.: Vista la instan'Cia pro
movida por el soldado que fué del
disuclto batallón de Talavera Pen:n·
sular núm. 4, Juan García Rooríguez,
con residen::ia en Padul «Granada),
en sÚ!p1ica de revisión de su expe
diente de in~reso en el cuerpo de
INVAUOOS MILlTAR,ES; tenien
do en cuent'! que la solicitud que ele·
va es reproducción de otra análoga
de 2J de abril de 1931. que le fué deses
timada por orden d~ 11 de mayo del
l1li¡;'ffio año. corroborando el carácter
definitivo de la de 18 de enero de 1'J05
(D. O. núm. 16). que definió SU situa-'
ción de retirado con el haber corres·
pondiente a inutilizado en a'cción de
guara, consentidas ambas por el in
teresado 'por no haber recurrido con·
tra ellas .por vía contenciosa en tiemlpo
h:lh¡l, no hallándose su caso com1Hen
dido en la ley de 15 de septiembre
doe 19.)2 (D. O. núm. 22'1). a los efec
tos de revisión del extpediente. por este
M :nisterio se ha resuelto desestimar la
jlrt::ión riel r¡'curren,te por care,cer
,1, t1erc,'ho a lo <lile solicita, debien
do aten~ne el Pt'ticiollario a lo Te
suelto por c~llen de 11 de mayo de
193 1•

Lo comul1ico a V. E. para su cono
clmiento y cll'Jnlplimiento. M a'<1 rid. 3
de enero de 193'5.

Señor General de la segunda división
orgánica.

1NUTILF.S

Señor General de la sépÚna división
orgánica.

indica, ha resuelto aa:eder a lo solici·
tado, conforme con lo drspuesto en la
orden circular de 25 de septiembre de
18¡8 (C L. f1úm. 2Itl8), debiendo recti·
ficarse la documentación del recurrente
en el sentido expuesto.

1..0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU1T(¡>limiento. Marlríd, 3 de
enero dc 1935.

L, comunico a V. E. para su conoci·
m:ento y cumplimiento. Madrid, 8 de
enero de 1935.

Señor General de la primera dh'isión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

ESTADO CIV[L

LEIlROUX

Excmo. Sr,: Vis:o el tc!Cl!,ram:¡ d~~

"·t divi~,¡{'l\ k.:ha 5 del actual, ¡nr est\'
Min;steri(, se ha rC'.lIdlo '1 u,' el sar~en'

to (le1 re!{im'ento Carros núm. l. do!'
Ada.:.l>erto Esedxno 19!esia6, pase a si
tuación de di~,!>on¡hle ¡{uhernrltivo en :¡¡
misma, con arreglo al artí'c·ulo quinto
dd d()Cl'cto de 5 '<ie enero de 1933
(l). O. núm. 5'. cct\,ando al:;ta y baja
é'll la r<:v',(:¡ de (¡,misario del ror:-;ente

))ISl'()NIl~LES

LERROUX

Señor General de la sexta divÍ;;Íón or
gánica.

Señores Jefe Str¡>erior de las Fuerza~

Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministeri:) se
ha resuelto que el trompeta dei regimien
to de Arüllería ¡igera núm. 12, Fermin
San Millán :1'orrcs, pase a continuar
sus servicios a la Agrupación de Ceut:l,
por ha;berl0 solicitado con arreglo a 1<J
que preceptúa la orden cin:ullar de 8 de
junio de 1929 (c. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su C<l&~O

cimiento y cumplimiento. Madrid. 3 <le
enero de 1935.

Señor Jefe Stt>erior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Genera! de la segunda división
orgánica e Interven:<Jr ce 11 t r a i ~Ie

Guerra.

LERROUX

en el Depósito <k recria y doma dc Jc·
rez de la Frontera, Franci"co l<ehollc>.Ío
Gálvez, pase <kst:naoo al Est;rbk'\:im¡Ln·
lo de cna caballar y remonta de! Pro
lectoraoo en Marruecos, en ';as condi·
ciones que determina la cjrcuhr ¡ie ti
de juni,; de 1929 (c. L. núm. 1&), DU·

sando alta y baja en la próxima rcvi!>ta
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
eimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
enero de 1935.

LERROUX Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada en 27 de noviembre último, pro
movida por el ca'bo, en situación de dis
ponihilidad, Alícoso Herrera Glnzález,
perte~ciente al regimien'o de ArüUería
ligera núm. 13, en sD!icitud de que se
le anote ~n su documentación militar el
nombre que queda consignado en vez del
de lidefonso. con Que viene figul'3'l'I0.

Excmo. Sr::. Co~forme ·:on.la s01:<::-1 este. Ministerio. t<:niendo en cuenta que
tado, este Mlmsterl:J ha resuelto que el ~1 mteresado ha probado documental
~oldaOO de CABALLERIA, con destino ¡mente llamarse como primeramente se

© Ministerio de Defensa

Señores Ge,nera:l de la sexta d·ivisión
or~ánrca y Jeie SlJI>erior de las
Fuerzas Mintares de Marruecos.

Señor Interventor ceJIltral de Guerra.

EXlCmo. Sr.: S. E, el seflor Presi
Oente de la RepíWlica, ~r rt'SOl1ución
de esta f«:ha, con,fiere el mando de
la 'Primera media bri~ada. de la se
~nda de Montafia, al coronel de IN
F.ANTr!ElIUA D, AndKés Femández
Pifluúa e Iradla., diS'P~lie en la
sexta dilVisi6n, y el del ha1allón de
Cazadores de Afria núm. 8, al te
nieIllte coconel de la prqpia Aroma don
Luis Aool'és Adán, juez de causas de
Ceuta-Tetuán.

Lo comun1co ¡¡, V. E. para su C()

nocimiento y ctml!PlimieRto. Madrid,
'J de f'nero de 1935.

LERROUX

Señor...

aU-ACI0N UIJF. SI!. CITA

D. Eduardo Pérez lsasi, so!dado de
Avíaclón, con des.tino en los s,ervicios
de Instrucción y Ma'teriali dell Aeroorómo
de Cuatro Vientos, a la Jefatura de los
servicios fa,nn.acéutic<l6 de la sexta di
visillo Drgánioca. (F.)

D. José Rich3!fl Pérez, cabo del 5<:

gundo ~ de la segunda Comam
da1lCia de Sanidad M~¡itar, a \a farma
cia <kil Hos,pit3J1 MHita'!" <le Gerona. (F,)

D. Sinesio Andrés López, soldado de
la primera Comallt.la.n~ia de Sanidad Mi
J:t:¡,r. a la farmacia MiHtar de la 5<
gunda división orgánica. (F.)

IMadrid, 8 ~ e1lCro de 19J5.-Le
rroux.

DESTINOS

:no (D. O. núm. 13i,) este Ministerio
ha rt.'SlIc:lO COlk-c<!el'ks c,l ingreso cn la
se~unda Sección, cuarla S~l6{'cción, Gru
pu C (ll:-actic"n{es <loe ¡armaci~), <L:
referido CUC!'1><>, con los hendiclOS que
concede la ley de 13 de mayo de 1932

(c. L. núm. Z¡2), coo:ocánd(;~ al fina]
del ESoCaéa fón de les de su clase, por el
mismo orrlen que se exp:-esa, les cuales
pasarán a servir los destinos. que a cada
uno se les seña.la, y debiell()J surtir efec
tos administrativOs esta disposición a
partlr de la revista de primero del pre
sente mes. Asimismo se diS(;lOne que los
d-e dicho ~:eo y Cuer¡po D. ~arcos
l1~'Uverrte l~z, de la FarmacIa. del
H<JlS@ita.l MiJitar de Sev:lla, y D. Ma
riano Chimen.~a üU1rera, de la Militar
de la segundJ. <Evisión orgánica, des
tin::dos reS{>CCtivamente, por orden de
25 de j,!}li" úkmo (D. O. núm. 170).
a la farmacia de la Clínica Militar de
Córrleba, y a la det1 H05@ital M~litar de
Barlajoz, se iocol1porcn con la posible
urgencia a sus destinos de plarnilla.

Lo co:nun:co a V. E. para su COIlO

ci.m:enoto y cumPlimiento. Marlrid. 8 de
enero ele 1935.
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'Parla al de dicho emvleo Y cuerv'
don Fernando Morelol CasteUó. en si
tuación de disoponible 10rzoso en e
Ferro!.

Lo comunico a V. E. para su conQ
cimiento y cUl11lP1imiento. Madrid,
de enero de 1935.

Señor General de la octava divisió
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerz~

Militares de Marl'UeCos e Interventl
central de Guerra.

LERROUX

LEaaOU)

Estado Mayor Central

PRIMERA 8BCCION

SUELDOS, HABERE,S y GRAT
FlCACION'ES

Circular. EX'cmo. Sr.: Vista la in
tancia promovida por el teniente d
regimiento de Infantería núm. 18, dI
Angel Sánchez Menclares, en sÚ'Pli
de que se aclare si el subalterno ql
sustituya al ca'Pitán en el mando de
unidad tiene derecho a usufructu
su caiballo durante su ausencia, y, p
lo tanto, si debe justificar montad
teniendo en cuenta que al ;ustifi:c
en esta forma habría de perC:¡Jir
inodcrnniuociónde equi¡po y mont.u
y ésta no está consignada en pre.s~ue

más que pa.ra los c341itanes Ys~
que son por el reglamento pla2

montadas, no para los qul pued
serlo accidentalmente, este Mini5ter
de acuerdo con lo informado por
Asesoría, ha resuelto que el lubaltl
no que acciden·talmente,man'de COI
pallía no tiene ÓC'r~ a usuf'l'uctl
el c¡¡¡ballo asignado al capitán, y de
pasa·r la revista en la ,itltaci6n q
por razón de su empleo y cargo o dI
tino permanente le corl'eS'ponda.

Lo comunico a V. E, .para su cor
cimiento y cumplimiento. Madrid,
de enero de 1935.

MA'DRID.-IMnEIlTA y TALLY.aF.a DEL
MlaU.IO DE LA GUE••A

Sel\or...

URIlOUX

aB.B.OUX

•..'•

DEiSTINOiS

SECCION DE MATERIAL

'~el\or Gene~al de la oprimera división
orRánica.

~.;eñores General de la segunda diYi
si6n orRánica e Interventor central
ole Guerrll.

Excmo. Sr.: Como resultado del
~oncurso anunciado ·por orden circu
lar de ~ de nov~e último (DIA
RIO OFICIAL núm. ~7). para cubrir una
vacante de teniente de OABALLE
RIA en el Dt'¡)ósito de: Recria y Do
ma de Jerez, este Vinisterio ha re
suc" ') designar para OI;Uparla al de
dicho c'>mpleo Y Arma don .Pedro Bo
rral:o López, con 'destino en la Aca
demia de 1nfantería, Caballería e In
:encencia.

Lo comunico a V. E. 'Para su cono
~imíento Y cumplimiento. Madrid, 4
·le enero de 193'5. .

LElUlOUX

V,ACANTES DE DESTINOS

Señor. General de ia primera división
orgánica.

Sef¡or Interventor central de Guerra.

,
SUELDOS, HA13IERES y GRATlFI-· Circular. Exano. Sr.: Este Ministe-

CACION.E.S ; rio ha resue~o que la relao::ióll de vacan
i tes de destinos corr~ndierl.e al Arma

Excmo. Sr.: Pasado a situación de ¡ de CABALLERIA publicada por orden
reserva el calúáLI de INFA~TERIA' de 3 del actual (D. O. núm. 3). soca in
D. Leoyo:<lo Bejarar.o Lozano, ie~ún i crementada transitoriamente con cuatro
orden de Z7 del actual (D. O. núm. 3(0), subalternos en el Escuadrón de tropa
por este Ministerio se ha rcs~lto dis- de la Escuela de Aplicación de Caballe
frute en dicha situación el haber men- ría y Equitación del E;érci.to, que 'serán
sual de 625 pesetas que le corre;¡pC'nden cubiertas por antigüedad 61tre los soli
Y' perdbirá a partir del día prime~o de citantes, por no ser de COllCurso Mas va
octuüre íi.timo por la Pagaduría de la cantes,
Dirección general de la Deuda Y Cla-Lo comun:co a V. E. para su conoci
ses pasivas,por filar su residencia en miento y C\I1I'Wlimiento. Madrid, 8 de
Madrid, según dispone la ley de :11 de enero de 1935.
octubre áe 1931 y de~rcto de z¡ de no-
viembre de igual año, quedarw:lo afec-
to al Centro de Movilización Y Reser- Señor...
va núm, 1 y rcclamándosele el sueldo
correspondiente a les meses de ma,yo a
septiembre ambos inclusive, del corrien
te año, ~r la Pag3lduría de Haberes
de la 'Primera división, como di~ni.blle

en la misma, en las cond?ci<lllCs que de
termina el apartado A) del artículo ter
cero del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo ccmuni<:o a V. E. para su conoci
miento Y cumplimiento. M3ldrid, 31 de
diciembre de 1934·

.. ·Circu/a.r. &cano. Sr.: E5lte Minia
terio ha resuetlto que el anuncio de va
ca.ntu de dciotil1Ol publicadas por orden
circular de 3 del _ua.l (n. O. núm. 3),
le enti~nda r«ti$::ado por lo qu~ al
~ de INT~N,clAA se refie
r~, en ~ lentido • dejar.in cíecl<? 1M
ld1tUICiadu (\Jara el ~ttviclO de ,I~l«<Jt
de M~i11a, de capi/tín; y la. <Id Dep6- ,Excmo. Sr.: Como 1'es'Ultaldo del
lito de Tetuán desubaJ.temo. con<:urso anunciado por orden circular

Lo comunico a V. E. ,pa¡ra su cono- de 11 noviemlbre último (00. 0, n.úm~

cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de ro .262), par~ cubrir una ,..ca~te. de
enero de 1933.· tenIente médICO, en el Establecmuen

LuROUX Ito de Cría Ca·oaUar y Remonta del
Protectorado en Ma.rruecos, e~ Mi-

Seftor... nisterio ha resuelto designar para ocu-

© Ministerio de Defensa-


